
INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE ALMIRALL, S.A.  

JUSTIFICATIVO DE MODIFICACIONES ESTATUTARIAS PROPUESTAS A 

APROBACIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE MAYO 2019 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 286 de la Ley de Sociedades de Capital, los 

administradores o, en su caso, los socios autores de una propuesta de modificación de 

Estatutos Sociales de una sociedad de capital deberán redactar el texto íntegro de la 

modificación que proponen y un informe escrito con justificación de la misma. 

 

El Consejo de Administración de Almirall, S.A. (en adelante “Almirall” o la 

“Sociedad”), en sesión de fecha 22 de febrero de 2019, ha acordado proponer a la Junta 

General de Accionistas de la compañía la modificación de determinados artículos de los 

Estatutos Sociales de la Compañía. 

 

En cuanto al texto de la propuesta de modificación estatutaria, obra en las Propuestas de 

Acuerdo a someter a la Junta General Ordinaria de Accionistas a celebrar, en primera 

convocatoria, el próximo 9 de mayo de 2019 a las 12,30 horas (o al día siguiente a la 

misma hora, en segunda convocatoria si no se lograra quorum suficiente en la primera), 

que se pondrán a disposición de los accionistas con ocasión de la convocatoria de la 

Junta. 

 

Mediante el presente informe se da cumplimiento a lo establecido en el último inciso 

del citado artículo 286 de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

1. JUSTIFICACIÓN GENERAL DE LAS MODIFICACIONES 

 

El motivo que a criterio del Consejo de Administración justifica la propuesta de 

modificación estatutaria es la adaptación de los artículos que se propone modificar a las 

últimas modificaciones legislativas introducidas en la Ley de Sociedades de Capital.  

 

2. JUSTIFICACIÓN DETALLADA DE LA PROPUESTA 

 

Propuesta de modificación del artículo 47 (comisión de auditoría) 

 

Se pretende armonizar su redacción con lo establecido en el actual redactado del 

artículo 529 quaterdecies de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

Propuesta de modificación de los artículos 52 (cuentas anuales) y 57 (depósito de 

las cuentas anuales) 

 

Se pretende armonizar su redacción con lo establecido en el actual redactado de los 

artículos 253 y 279.1 de la Ley de Sociedades de Capital a raíz de la modificación de los 

mismo operada por la Ley 11/2018, de 28 de diciembre. 

 

2. TEXTO DE LOS ARTÍCULOS ESTATUTARIOS Y REGLAMENTARIOS 

CUYA MODIFICACIÓN SE PROPONE 

 

De conformidad con las modificaciones propuestas, los mencionados artículos 

estatutarios y reglamentarios quedarían redactados como sigue: 



Artículo 47.- Comisión de Auditoría. Composición, competencias y funcionamiento 

1. Se constituirá en el seno del Consejo de Administración una Comisión de Auditoría 

con arreglo a las siguientes reglas: 

a) La Comisión de Auditoría estará compuesta por un mínimo de tres (3) 

Consejeros, todos ellos no ejecutivos, la mayoría de los cuales, al menos, 

deberán ser consejeros independientes y uno de ellos será designado teniendo 

en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría 

o en ambas. Los miembros de la Comisión serán nombrados por el Consejo de 

Administración. En su conjunto, los miembros de la comisión tendrán los 

conocimientos técnicos pertinentes en relación con el sector de actividad al que 

pertenezca la entidad auditada. 

b) El Presidente de la Comisión de Auditoría será elegido de entre los Consejeros 

independientes, debiendo ser sustituido cada cuatro años, y pudiendo ser 

reelegido una vez transcurrido un plazo de un (1) año desde su cese. 

c) Actuará como Secretario aquel que resulte designado de entre sus miembros. 

2. Sin perjuicio de las demás funciones que le atribuyan estos estatutos o de 

conformidad con ellos, el Reglamento del Consejo de Administración, así como la 

Ley de Sociedades de Capital, la Comisión de Auditoría ejercerá las siguientes 

funciones básicas: 

 Informar a la Junta General sobre las cuestiones que se planteen en relación con 

aquellas materias que sean competencia de la Comisión, y, en particular, sobre el 

resultado de la auditoría explicando cómo esta ha contribuido a la integridad de 

la información financiera y la función que la comisión ha desempeñado en ese 

proceso. 

 Elevar al consejo de administración las propuestas de selección, nombramiento, 

reelección y sustitución del auditor de cuentas, responsabilizándose del proceso 

de selección, de conformidad con lo previsto en los artículos 16, apartados 2, 3 y 

5  , y 17.5  del Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril, así como las 

condiciones de su contratación y recabar regularmente de él información sobre el 

plan de auditoría y su ejecución, además de preservar su independencia en el 

ejercicio de sus funciones. 

 Supervisar la eficacia del control interno de la sociedad, la auditoría interna y los 

sistemas de gestión de riesgos, incluidos los fiscales, así como discutir con el 

auditor de cuentas las debilidades significativas del sistema de control interno 

detectadas en el desarrollo de la auditoría, todo ello sin quebrantar su 

independencia. A tales efectos, y en su caso, podrán presentar recomendaciones 

o propuestas al órgano de administración y el correspondiente plazo para su 

seguimiento. 

 Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera 

preceptiva y presentar recomendaciones o propuestas al órgano de 

administración, dirigidas a salvaguardar su integridad. 

 Revisar las cuentas de la Sociedad, vigilar el cumplimiento de los requerimientos 

legales y la correcta aplicación de los principios de contabilidad generalmente 

aceptados, contando para ello con la colaboración directa de los auditores 

externos e internos. 



 Conocer el proceso de información financiera, los sistemas de control internos de 

la Sociedad, comprobar la adecuación e integridad de los mismos y revisar la 

designación o sustitución de sus responsables. 

 Establecer las oportunas relaciones con el auditor externo para recibir 

información sobre aquellas cuestiones que puedan suponer amenaza para su 

independencia, para su examen por la comisión, y cualesquiera otras 

relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, y, cuando 

proceda, la autorización de los servicios distintos de los prohibidos, en los 

términos contemplados en los artículos 5, apartado 4, y 6.2.b)  del Reglamento 

(UE) n.º 537/2014, de 16 de abril, y en lo previsto en la sección 3.ª del capítulo 

IV del título de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sobre el 

régimen de independencia, así como aquellas otras comunicaciones previstas en 

la legislación de auditoría de cuentas y en las normas de auditoría. En todo caso, 

deberán recibir anualmente de los auditores externos la declaración de su 

independencia en relación con la entidad o entidades vinculadas a esta directa o 

indirectamente, así como la información detallada e individualizada de los 

servicios adicionales de cualquier clase prestados y los correspondientes 

honorarios percibidos de estas entidades por el auditor externo o por las personas 

o entidades vinculados a este de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 

reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.  

 Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de 

cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre si la independencia 

de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría resulta comprometida. Este 

informe deberá contener, en todo caso, la valoración motivada de la prestación 

de todos y cada uno de los servicios adicionales a que hace referencia la letra e) 

del artículo 529.quaterdecies.4 de la Ley de Sociedades de Capital, 

individualmente considerados y en su conjunto, distintos de la auditoría legal y 

en relación con el régimen de independencia o con la normativa reguladora de la 

actividad de auditoría de cuentas. 

 Supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría, procurando que la opinión 

sobre las Cuentas Anuales y los contenidos principales del informe de auditoría 

sean redactados de forma clara y precisa, así como evaluar los resultados de cada 

auditoría. 

 Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera 

preceptiva. Revisar la información financiera periódica que deba suministrar el 

Consejo a los mercados y a sus órganos de supervisión. 

 Informar, con carácter previo, al Consejo de Administración sobre todas las 

materias previstas en la Ley, los estatutos sociales y en el reglamento del consejo 

y en particular, sobre (i) la información financiera que la sociedad deba hacer 

pública periódicamente, (ii)  la creación o adquisición de participaciones en 

entidades de propósito especial o domiciliadas en países o territorios que tengan 

la consideración de paraísos fiscales y (iii) las operaciones con partes vinculadas. 

 Supervisar el cumplimiento de la normativa respecto a las operaciones 

vinculadas. En particular velará por que se comunique al mercado la información 

sobre dichas operaciones, en cumplimiento de lo establecido en la legislación 

vigente. 

 Examinar el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta, del Reglamento 



del Consejo de Administración y, en general, de las reglas de gobierno de la 

Sociedad y hacer las propuestas necesarias para su mejora. 

 Recibir información y, en su caso, emitir informe sobre las medidas 

disciplinarias que se pretendan imponer a miembros del alto equipo directivo de 

la Sociedad. 

3. La Comisión de Auditoría se reunirá, de ordinario, trimestralmente, a fin de revisar 

la información financiera periódica que haya de remitirse a las autoridades 

bursátiles así como la información que el Consejo de Administración ha de aprobar 

e incluir dentro de su documentación pública anual. Asimismo, se reunirá a petición 

de cualquiera de sus miembros y cada vez que lo convoque su Presidente, que 

deberá hacerlo siempre que el Consejo o su Presidente solicite la emisión de un 

informe o la adopción de propuestas y, en cualquier caso, siempre que resulte 

conveniente para el buen desarrollo de sus funciones. 

4. La Comisión de Auditoría elaborará un informe anual sobre su funcionamiento en el 

que incluirá, si lo considera oportuno, propuestas para mejorar las reglas de gobierno 

de la Sociedad. 

 

 

Artículo 52.- Cuentas Anuales 

El órgano de administración deberá formular en el plazo máximo de tres (3) meses a 

contar del cierre del ejercicio social, las Cuentas Anuales, el informe de gestión, que 

incluirá, cuando proceda, el estado de información no financiera, y la propuesta de 

aplicación del resultado, así como en su caso, las Cuentas Anuales y el informe de gestión 

consolidados. 

A partir de la convocatoria de la junta, cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad, 

de forma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 

de la misma y el informe de los auditores de cuentas. El anuncio de la junta mencionará 

expresamente este derecho. 

 

Artículo 57.- Depósito de las Cuentas Anuales 

Dentro del mes siguiente a la aprobación de las cuentas anuales, los administradores de la 

sociedad presentarán, para su depósito en el Registro Mercantil del domicilio social, 

certificación de los acuerdos de la junta de socios de aprobación de dichas cuentas, 

debidamente firmadas, y de aplicación del resultado, así como, en su caso, de las cuentas 

consolidadas, a la que se adjuntará un ejemplar de cada una de ellas. Los administradores 

presentarán también el informe de gestión, que incluirá, cuando proceda, el estado de 

información no financiera, y el informe del auditor.  

 

 

 

 

 

 



3. COMPARATIVA DEL TEXTO ACTUAL DE LOS ARTÍCULOS 

ESTATUTARIOS Y REGLAMENTARIOS CUYA MODIFICACIÓN SE 

PROPONE CON EL TEXTO DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

 

A continuación se transcribe a efectos comparativos la redacción actual de los preceptos 

estatutarios a modificar y la nueva redacción propuesta: 

 

 

 

Versión actual 

 

 

Modificación que se propone 

 

Artículo 47.- Comité de Auditoría. 

Composición, competencias y 

funcionamiento 

1. Se constituirá en el seno del Consejo 

de Administración una Comisión de 

Auditoría con arreglo a las 

siguientes reglas: 

a) La Comisión de Auditoría 

estará compuesta por un 

mínimo de tres (3) Consejeros, 

todos ellos no ejecutivos, dos de 

los cuales al menos deberán ser 

consejeros independientes y uno 

de ellos será designado teniendo 

en cuenta sus conocimientos y 

experiencia en materia de 

contabilidad, auditoría o en 

ambas. Los miembros de la 

Comisión serán nombrados por 

el Consejo de Administración.  

b) El Presidente de la Comisión de 

Auditoría será elegido de entre 

los Consejeros independientes, 

debiendo ser sustituido cada 

cuatro años, y pudiendo ser 

reelegido una vez transcurrido 

un plazo de un (1) año desde su 

cese. 

c) Actuará como Secretario aquel 

que resulte designado de entre 

sus miembros. 

2. Sin perjuicio de las demás funciones 

que le atribuyan estos estatutos o de 

conformidad con ellos, el 

Reglamento del Consejo de 

Administración, así como la Ley de 

Sociedades de Capital, la Comisión 

Artículo 47.- Comisión de Auditoría. 

Composición, competencias y 

funcionamiento 

1. Se constituirá en el seno del Consejo 

de Administración una Comisión de 

Auditoría con arreglo a las 

siguientes reglas: 

a) La Comisión de Auditoría 

estará compuesta por un 

mínimo de tres (3) Consejeros, 

todos ellos no ejecutivos, la 

mayoría de los cuales, al menos, 

deberán ser consejeros 

independientes y uno de ellos 

será designado teniendo en 

cuenta sus conocimientos y 

experiencia en materia de 

contabilidad, auditoría o en 

ambas. Los miembros de la 

Comisión serán nombrados por 

el Consejo de Administración. 

En su conjunto, los miembros 

de la comisión tendrán los 

conocimientos técnicos 

pertinentes en relación con el 

sector de actividad al que 

pertenezca la entidad auditada. 

b) El Presidente de la Comisión de 

Auditoría será elegido de entre 

los Consejeros independientes, 

debiendo ser sustituido cada 

cuatro años, y pudiendo ser 

reelegido una vez transcurrido 

un plazo de un (1) año desde su 

cese. 

c) Actuará como Secretario aquel 

que resulte designado de entre 



de Auditoría ejercerá las siguientes 

funciones básicas: 

 Informar a la Junta General sobre 

las cuestiones que se planteen en 

relación con aquellas materias 

que sean competencia de la 

Comisión. 

 Elevar al consejo de 

administración las propuestas de 

selección, nombramiento, 

reelección y sustitución del 

auditor externo, así como las 

condiciones de su contratación y 

recabar regularmente de él 

información sobre el plan de 

auditoría y su ejecución, además 

de preservar su independencia en 

el ejercicio de sus funciones. 

 Supervisar la eficacia del control 

interno de la sociedad, la 

auditoría interna y los sistemas 

de gestión de riesgos, incluidos 

los fiscales, así como discutir con 

el auditor de cuentas las 

debilidades significativas del 

sistema de control interno 

detectadas en el desarrollo de la 

auditoría. 

 Revisar las cuentas de la 

Sociedad, vigilar el cumplimiento 

de los requerimientos legales y la 

correcta aplicación de los 

principios de contabilidad 

generalmente aceptados, 

contando para ello con la 

colaboración directa de los 

auditores externos e internos. 

 Conocer el proceso de 

información financiera, los 

sistemas de control internos de la 

Sociedad, comprobar la 

adecuación e integridad de los 

mismos y revisar la designación 

o sustitución de sus responsables. 

 Establecer las oportunas 

relaciones con el auditor externo 

para recibir información sobre 

sus miembros. 

2. Sin perjuicio de las demás funciones 

que le atribuyan estos estatutos o de 

conformidad con ellos, el 

Reglamento del Consejo de 

Administración, así como la Ley de 

Sociedades de Capital, la Comisión 

de Auditoría ejercerá las siguientes 

funciones básicas: 

 Informar a la Junta General sobre 

las cuestiones que se planteen en 

relación con aquellas materias 

que sean competencia de la 

Comisión, y, en particular, sobre 

el resultado de la auditoría 

explicando cómo esta ha 

contribuido a la integridad de la 

información financiera y la 

función que la comisión ha 

desempeñado en ese proceso. 

 Elevar al consejo de 

administración las propuestas de 

selección, nombramiento, 

reelección y sustitución del 

auditor de cuentas, 

responsabilizándose del proceso 

de selección, de conformidad con 

lo previsto en los artículos 16, 

apartados 2, 3 y 5  , 

y 17.5  del Reglamento (UE) n.º 

537/2014, de 16 de abril, así 

como las condiciones de su 

contratación y recabar 

regularmente de él información 

sobre el plan de auditoría y su 

ejecución, además de preservar 

su independencia en el ejercicio 

de sus funciones. 

 Supervisar la eficacia del control 

interno de la sociedad, la 

auditoría interna y los sistemas 

de gestión de riesgos, incluidos 

los fiscales, así como discutir con 

el auditor de cuentas las 

debilidades significativas del 

sistema de control interno 

detectadas en el desarrollo de la 

auditoría, todo ello sin quebrantar 



aquellas cuestiones que puedan 

poner en riesgo su 

independencia, para su examen 

por la comisión, y cualesquiera 

otras relacionadas con el proceso 

de desarrollo de la auditoría de 

cuentas, así como aquellas otras 

comunicaciones previstas en la 

legislación de auditoría de 

cuentas y en las normas de 

auditoría. En todo caso, deberán 

recibir anualmente de los 

auditores externos la declaración 

de su independencia en relación 

con la entidad o entidades 

vinculadas a esta directa o 

indirectamente, así como la 

información de los servicios 

adicionales de cualquier clase 

prestados y los correspondientes 

honorarios percibidos de estas 

entidades por el auditor externo o 

por las personas o entidades 

vinculados a este de acuerdo con 

lo dispuesto en la legislación 

sobre auditoría de cuentas.  

 Emitir anualmente, con carácter 

previo a la emisión del informe 

de auditoría de cuentas, un 

informe en el que se expresará 

una opinión sobre la 

independencia del auditor de 

cuentas. Este informe deberá 

contener, en todo caso, la 

valoración de la prestación de los 

servicios adicionales a que hace 

referencia la letra e) del artículo 

529.quaterdecies.4 de la Ley de 

Sociedades de Capital, 

individualmente considerados y 

en su conjunto, distintos de la 

auditoría legal y en relación con 

el régimen de independencia o 

con la normativa reguladora de 

auditoría. 

 Supervisar el cumplimiento del 

contrato de auditoría, procurando 

que la opinión sobre las Cuentas 

Anuales y los contenidos 

su independencia. A tales efectos, 

y en su caso, podrán presentar 

recomendaciones o propuestas al 

órgano de administración y el 

correspondiente plazo para su 

seguimiento. 

 Supervisar el proceso de 

elaboración y presentación de la 

información financiera preceptiva 

y presentar recomendaciones o 

propuestas al órgano de 

administración, dirigidas a 

salvaguardar su integridad. 

 Revisar las cuentas de la 

Sociedad, vigilar el cumplimiento 

de los requerimientos legales y la 

correcta aplicación de los 

principios de contabilidad 

generalmente aceptados, 

contando para ello con la 

colaboración directa de los 

auditores externos e internos. 

 Conocer el proceso de 

información financiera, los 

sistemas de control internos de la 

Sociedad, comprobar la 

adecuación e integridad de los 

mismos y revisar la designación 

o sustitución de sus responsables. 

 Establecer las oportunas 

relaciones con el auditor externo 

para recibir información sobre 

aquellas cuestiones que puedan 

suponer amenaza para su 

independencia, para su examen 

por la comisión, y cualesquiera 

otras relacionadas con el proceso 

de desarrollo de la auditoría de 

cuentas, y, cuando proceda, la 

autorización de los servicios 

distintos de los prohibidos, en los 

términos contemplados en 

los artículos 5, apartado 4, 

y 6.2.b)  del Reglamento (UE) n.º 

537/2014, de 16 de abril, y en lo 

previsto en la sección 3.ª del 

capítulo IV del título de la Ley 

22/2015, de 20 de julio, de 



principales del informe de 

auditoría sean redactados de 

forma clara y precisa, así como 

evaluar los resultados de cada 

auditoría. 

 Supervisar el proceso de 

elaboración y presentación de la 

información financiera 

preceptiva. Revisar la 

información financiera periódica 

que deba suministrar el Consejo a 

los mercados y a sus órganos de 

supervisión. 

 Informar, con carácter previo, al 

Consejo de Administración sobre 

todas las materias previstas en la 

Ley, los estatutos sociales y en el 

reglamento del consejo y en 

particular, sobre (i) la 

información financiera que la 

sociedad deba hacer pública 

periódicamente, (ii)  la creación o 

adquisición de participaciones en 

entidades de propósito especial o 

domiciliadas en países o 

territorios que tengan la 

consideración de paraísos fiscales 

y (iii) las operaciones con partes 

vinculadas. 

 Supervisar el cumplimiento de la 

normativa respecto a las 

operaciones vinculadas. En 

particular velará por que se 

comunique al mercado la 

información sobre dichas 

operaciones, en cumplimiento de 

lo establecido en la legislación 

vigente. 

 Examinar el cumplimiento del 

Reglamento Interno de Conducta, 

del Reglamento del Consejo de 

Administración y, en general, de 

las reglas de gobierno de la 

Sociedad y hacer las propuestas 

necesarias para su mejora. 

 Recibir información y, en su 

caso, emitir informe sobre las 

medidas disciplinarias que se 

Auditoría de Cuentas, sobre el 

régimen de independencia, así 

como aquellas otras 

comunicaciones previstas en la 

legislación de auditoría de 

cuentas y en las normas de 

auditoría. En todo caso, deberán 

recibir anualmente de los 

auditores externos la declaración 

de su independencia en relación 

con la entidad o entidades 

vinculadas a esta directa o 

indirectamente, así como la 

información detallada e 

individualizada de los servicios 

adicionales de cualquier clase 

prestados y los correspondientes 

honorarios percibidos de estas 

entidades por el auditor externo o 

por las personas o entidades 

vinculados a este de acuerdo con 

lo dispuesto en la normativa 

reguladora de la actividad de 

auditoría de cuentas.  

 Emitir anualmente, con carácter 

previo a la emisión del informe 

de auditoría de cuentas, un 

informe en el que se expresará 

una opinión sobre si la 

independencia de los auditores de 

cuentas o sociedades de auditoría 

resulta comprometida. Este 

informe deberá contener, en todo 

caso, la valoración motivada de 

la prestación de todos y cada uno 

de los servicios adicionales a que 

hace referencia la letra e) del 

artículo 529.quaterdecies.4 de la 

Ley de Sociedades de Capital, 

individualmente considerados y 

en su conjunto, distintos de la 

auditoría legal y en relación con 

el régimen de independencia o 

con la normativa reguladora de la 

actividad de auditoría de cuentas. 

 Supervisar el cumplimiento del 

contrato de auditoría, procurando 

que la opinión sobre las Cuentas 

Anuales y los contenidos 



pretendan imponer a miembros 

del alto equipo directivo de la 

Sociedad. 

3. La Comisión de Auditoría se reunirá, 

de ordinario, trimestralmente, a fin 

de revisar la información financiera 

periódica que haya de remitirse a las 

autoridades bursátiles así como la 

información que el Consejo de 

Administración ha de aprobar e 

incluir dentro de su documentación 

pública anual. Asimismo, se reunirá 

a petición de cualquiera de sus 

miembros y cada vez que lo 

convoque su Presidente, que deberá 

hacerlo siempre que el Consejo o su 

Presidente solicite la emisión de un 

informe o la adopción de propuestas 

y, en cualquier caso, siempre que 

resulte conveniente para el buen 

desarrollo de sus funciones. 

4. La Comisión de Auditoría elaborará un 

informe anual sobre su funcionamiento 

en el que incluirá, si lo considera 

oportuno, propuestas para mejorar las 

reglas de gobierno de la Sociedad. 

 

principales del informe de 

auditoría sean redactados de 

forma clara y precisa, así como 

evaluar los resultados de cada 

auditoría. 

 Supervisar el proceso de 

elaboración y presentación de la 

información financiera 

preceptiva. Revisar la 

información financiera periódica 

que deba suministrar el Consejo a 

los mercados y a sus órganos de 

supervisión. 

 Informar, con carácter previo, al 

Consejo de Administración sobre 

todas las materias previstas en la 

Ley, los estatutos sociales y en el 

reglamento del consejo y en 

particular, sobre (i) la 

información financiera que la 

sociedad deba hacer pública 

periódicamente, (ii)  la creación o 

adquisición de participaciones en 

entidades de propósito especial o 

domiciliadas en países o 

territorios que tengan la 

consideración de paraísos fiscales 

y (iii) las operaciones con partes 

vinculadas. 

 Supervisar el cumplimiento de la 

normativa respecto a las 

operaciones vinculadas. En 

particular velará por que se 

comunique al mercado la 

información sobre dichas 

operaciones, en cumplimiento de 

lo establecido en la legislación 

vigente. 

 Examinar el cumplimiento del 

Reglamento Interno de Conducta, 

del Reglamento del Consejo de 

Administración y, en general, de 

las reglas de gobierno de la 

Sociedad y hacer las propuestas 

necesarias para su mejora. 

 Recibir información y, en su 

caso, emitir informe sobre las 

medidas disciplinarias que se 



pretendan imponer a miembros 

del alto equipo directivo de la 

Sociedad. 

3. La Comisión de Auditoría se reunirá, 

de ordinario, trimestralmente, a fin 

de revisar la información financiera 

periódica que haya de remitirse a las 

autoridades bursátiles así como la 

información que el Consejo de 

Administración ha de aprobar e 

incluir dentro de su documentación 

pública anual. Asimismo, se reunirá 

a petición de cualquiera de sus 

miembros y cada vez que lo 

convoque su Presidente, que deberá 

hacerlo siempre que el Consejo o su 

Presidente solicite la emisión de un 

informe o la adopción de propuestas 

y, en cualquier caso, siempre que 

resulte conveniente para el buen 

desarrollo de sus funciones. 

4. La Comisión de Auditoría elaborará un 

informe anual sobre su funcionamiento 

en el que incluirá, si lo considera 

oportuno, propuestas para mejorar las 

reglas de gobierno de la Sociedad. 

 

  

Artículo 52.- Cuentas Anuales 

El órgano de administración deberá 

formular en el plazo máximo de tres (3) 

meses a contar del cierre del ejercicio 

social, las Cuentas Anuales, el informe de 

gestión y la propuesta de aplicación del 

resultado, así como en su caso, las 

Cuentas Anuales y el informe de gestión 

consolidados. 

A partir de la convocatoria de la junta, 

cualquier accionista podrá obtener de la 

Sociedad, de forma inmediata y gratuita, 

los documentos que han de ser sometidos 

a la aprobación de la misma y el informe 

de los auditores de cuentas. El anuncio de 

la junta mencionará expresamente este 

derecho. 

 

Artículo 52.- Cuentas Anuales 

El órgano de administración deberá 

formular en el plazo máximo de tres (3) 

meses a contar del cierre del ejercicio 

social, las Cuentas Anuales, el informe de 

gestión, que incluirá, cuando proceda, el 

estado de información no financiera, y la 

propuesta de aplicación del resultado, así 

como en su caso, las Cuentas Anuales y el 

informe de gestión consolidados. 

A partir de la convocatoria de la junta, 

cualquier accionista podrá obtener de la 

Sociedad, de forma inmediata y gratuita, 

los documentos que han de ser sometidos 

a la aprobación de la misma y el informe 

de los auditores de cuentas. El anuncio de 

la junta mencionará expresamente este 

derecho. 

  



Artículo 57.- Depósito de las Cuentas 

Anuales 

Dentro del mes siguiente a la aprobación 

de las cuentas anuales, los administradores 

de la sociedad presentarán, para su 

depósito en el Registro Mercantil del 

domicilio social, certificación de los 

acuerdos de la junta de socios de 

aprobación de dichas cuentas, 

debidamente firmadas, y de aplicación del 

resultado, así como, en su caso, de las 

cuentas consolidadas, a la que se adjuntará 

un ejemplar de cada una de ellas. Los 

administradores presentarán también el 

informe de gestión y el informe del 

auditor.  

 

Artículo 57.- Depósito de las Cuentas 

Anuales 

Dentro del mes siguiente a la aprobación 

de las cuentas anuales, los administradores 

de la sociedad presentarán, para su 

depósito en el Registro Mercantil del 

domicilio social, certificación de los 

acuerdos de la junta de socios de 

aprobación de dichas cuentas, 

debidamente firmadas, y de aplicación del 

resultado, así como, en su caso, de las 

cuentas consolidadas, a la que se adjuntará 

un ejemplar de cada una de ellas. Los 

administradores presentarán también el 

informe de gestión, que incluirá, cuando 

proceda, el estado de información no 

financiera, y el informe del auditor.  

 

  

 

 

 

Los miembros del Consejo de Administración emiten el presente Informe en fecha 22 

de febrero de 2019 a los efectos previstos en la Ley de Sociedades de Capital y a todos 

los legales oportunos. 


